
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su reconocimiento a la referente comunitaria Ester Ferreyra por su labor al 

frente del merendero “Eliana Comedor Chinito” de la ciudad de Córdoba, desde donde, 

durante más de diez años, ha brindado un apoyo fundamental a la comunidad mediante 

la organización de actividades de asistencia alimentaria, educativas, recreativas y 

solidarias. 

 

 Córdoba, 18 de marzo de 2026.- 
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